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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2586/1969, de 23 de octubre, por el que
se declara la disponibilidad 'Por las Empresas de
la reserva especial y se regula el proceso de libe·
radónde las inversiones de carácter social.

La Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro. de
Reforma del Sistema Tributario, al suprimir por el articulo
ciento seis la obl1gación de las Socieda<:les y demás Entidades
jurldicas de dotar la Reserva Especial creada por el articulo
tercero de la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos
cuarenta y tres, en la forma y cuantía determinada en el
Decreto de nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho,
autorizó a los Ministerios de Hacienda v de la Vivienda para
reglamentar la aplicación que haya de darse a la constitwda
hasta la entrada en vigor de aquella Ley.

El apartado c) del articulo tercero de la invocada Ley de
mil novecientos cuarenta y tres preceptuó que la cuantía de
las inversiones dedicadas al mejoramiento de las condiciones
de trabajo y vida de los productores de las Empresas seria
del veinte por cient-o de la Reserva Especial total, habiéndose
dictado diversas disposiciones que establecieron las diferentes
modal1dádes de inversión de dicho porcentaje. consLstentes en
la construcción de vlviendas protegidas para su p·ersonal, en
la adquisición de títulos emitidos por Entidades' constructoras
de viviendas protegidas, en la concesión de préstamos a su
personal para la adquisición de vivienda propía y en la su&
crlpción de papel de Reserva. Social emitido por el Instituto
Nacional de la Vivienda.

La "upresión de la obligacitm de elotar a la Re.serva Espe

ciaJ a partir de primero de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro, de acuerdo con lo prevenido en el articulo ciento seis
de la Ley de Reforma del Sistema Tributario, hace n~esario

regular la apUcación de las invers10nes correspondientes con
el fin de atenuar las consecuencias desfavorables que podrta
producir su rápida liberación.

Finalmente, se considera obvio declarar que las normas
del presente necreto no afectan a la obligación que tienen
las Empresas de construir viviendas para su personal. actual
mente regulada en los articulas veintiocho y siguientes del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, puesto que
las viviendas construidas o los préstamos concedidos con cargo
a la Reserva Especial, ya derogada, eran computables en la.
obligación que tenían determinadas Empresas radicadas en
ciertas zonas geográficas de construir viviendas con destino
a su personal.

En su virtud. y en cumplimiento de lo establecido en el
artículo ciento seis de la Ley últimamente citada, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de la Vivienda, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

Articulo primero.-El saldo de la cuenta «Reserva Especial».
constituida de conformidad con los articulos tercero de la Ley
de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres
y segundo del Decreto de nueVe de abril de mll novecientos
cuarenta y ocho. que en la fecha de primero de julio de mll
novecientos sesenta y cuatro figure en los balances de las
Empresa~ obligadas a su constitución se declara de libre di&
posición de éstas. salvo en la parte correspondiente al veinte
1J0l dento dI' obligada inversión en atenciones de carácter
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FRANCISCO FRANCO

I!:l VIcepresidente (lel Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

Así lo dispongo pOI el presente Decretu, dadu en Madrid
rl veintitré:-: d~~ octubre de mil novecientos ."csf'nta V nueve,

Articulo séptinlO.----Quedan aelUgaüüi> 108 OeCl'etOf. de dos
de marzo de mil' noveciento.... cuarenta y cuatro, trece de ~bril
de mil novecientDs cuarenta V cinco, diecisiete de julio de' mil
novecientos cuarenta y siete, nueve de abril de mil nowcientos
cuarenta y ocho y las disposiciones didada", nnra la ejecución
de todos ellos.

MINISTERIO
ASLJ NTOS EXTERJOI~ESDÉ

CANJE de notas entre LOs Gobiernos de Rsnuha 11
Guatemala de techa 16 de octubre de 1961) sobre
Supresión de visados entre ambos vais es

Guatemala, 16 de octubTe de 1968.

Señor Viceministro:
Tengo el honor de poner en conocimiento de vuestra ex

celencia, con referencia a las conversaciones que hemos sos
tenido sobre el particular, Que el Gobierno español. con el fin
ae facilitar los viajes entre España y Guatemala, y estrechar
las relaciones entre los dos paises, se halla dispuesto a con
certar un ConvenIo en los siguientes términrus:

1. ÚlS nacionales de Guatemala, sea cual fuere el lugar
de su residencia, poaeedores de tU1 pasapDrte ordinario en vi~

gOl' expedido por las autoridades competentes de su paí~, po
darán entrar por los puestos de ingreso oficialmente habilita
dOB al efecto, en el territorio de la España peninsular, de las
islas Baleares y oanarias, de Ceuta y Meli1la, permanecer en
ellos por un periodo no superior a noventa dias consecutivos
y salir de los mismos sin cumplir con el requisito de obtener
los visados de ingreso y salida respectivos.

2. Los nacionales de Espafia. sea cual fuere el lugar de su
residencia, poseedores de un pasaporte ordinario en vigor ~x~

pedido por las autoridades competentes de su pals, podran
entrar por los puestos de ingreso, oficialmente habilitados al
efecto, en el territorio de Guatemala, permanecer en él por un
período no superior a noventa días consecutivos y salir del mis·
mo sin cumplir con el requisito de obtener los visados de in·
greso y salida respectivos.

3, Los nacionales de ambos paises, desde el momento de BU

entrada. en el territorio del otro país, quedan sujetos a las
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones locales que afec
ten a los extranjeros.

4. Los nacionales de C'ada uno de los dos palses que ingre
sen al territorio del otro pais, al amparo de las disposiciones
del presente Convenio, no podrán desarrollar en dicho territo
rio ninguna actividad remunerada.

5. Las autoridades competentes de cada uno de los dos
países se reservan el derecho de negar el ingreso o la perma
nencia en su respectivo territorio a los nacionales del otro país
que se consideren indeseables,

6. Cualquiera de los dos Gobiernos Partes en este Conve
nio podrá suspender temporalmente la ejecución del mismo.
por razones de orden público, seguridad y sanidad públicas,

De esta suspensión deberá darse notificación irunediata al
otro Gobierno por la vía diplomática.

7. cualqUiera de los dos Gobiernos podrá dar por termi
nado el presente convenio, mediante una notificación por e5
crito dada al otro con dos meses de anticipación.

8. El presente Convenio entrará en vigor treInta días des
pués de la fecha de ia nota por la que el Gobierno de Gua
temala comunique al Gobierno de España que dicho Convenio
ha sido aprobado y ratificado, de conformidad con los pro
cedimientos constitucionales de la República de Guatemala.

En caso de que el GobIerno de Guatemala acepte esta pro
puesta, la presente nota y la de respuesta de vuestra excelen
cia constituirán un Convenio formal entre ambos Gohier¡lOS
sobre la materia.

soclal que lO sera en la forma que determinan los artlculo&
sigUientes

Articulo segundo.-Las vlvienda~ construidas pm la~ Em·
presa:- con destino a su personal en cumplimiento de precepto
legal, como inversión o aplicación de fondos procedentes de
la Reserva Especial, continuarán adscritas a su específica fina~

l!dad ml€ntra~ ~llbsist!\ la obligación de facilitarlas a sus
proQuct,ores.

Si hubiesen sido eonstrmda¡.. \'oluntal'iament¡. v estuviesen
acogidas a cualquiel régimen de protección Re regirán por
las norrna¡.¡ contenida,"" en el Reglampnt.o de Viviendas de Pro
tección Oficial

Articulo tercero.-Las cant,idade" Il1ver1,Joas en la ~uscrip

ción del pape] de Reserva SociaL emitido por el Instituto
Nacional de la Vivienda. serán r.eintegradas por este a las
Empresaf' siempre que su producto sea dest,lnado a la construc
cion de vIviendas de «protección oficiuhl parn su personal o
a la concesión de préstamos al mlsmo para la adquisición
() construcción de dicha cla.o;e de vIviendas.

Las Empresas que no puedan lleva.r a cabo ¡as operaciones
antes citadas de construcción de viviendas o concesión de
préstamos, por haber puesto con anterioridad a disposIci6n
de SUR productores las viviendas voluntariamente edificadQ.'i
o aquellas otras a que Legalmente estén obligada.'\ o porque
su personal no haya hecho uso de los préstamos autorizados.
quedan facultadas para optar por uno de los siguientes pro-
cedimientos:

a) Adscribir el papel de Reserva Social como inversión
de la «Reserva Viviendas Protección Oficial», a cuyo efecto
dichos títulos se entenderán comprendidos en el apartado bJ
del artículo primero del Decreto de esta misma fecha, por el
que se reglamenta la bonificación contenida en el articulo cin
cuenta y cuatro del texto refundido del Impuesto sobre Socie
dades.

En este caso. deberán formularse las pertinentes anotacIO
nes contables que reflejen los correspondientes traspasos de
cuentas.

b) Solicitar del Ministerio de la Vivienda la devolución
del importe invertido en papel de Reserva &ocial cuando el de
Hacienda haya aprobado un plan de inversión propuesto por
cada Empresa. con destino a la rea!i"ación de mejoras sociales
de carácter obligatorio o. en su defecto, a perfeccionar los
procesos de producci6n y a nuevas instalaciones industriales,
comerciales o de servicios, que rengan relación directa con
las aC-tivida<ies ejercidas por la misma.

Artículo cuartO.-La parte del veinte por ciento de obligada
dedicación a obras socíales que estuviera pendiente de inver
si6n por la Empresa quedará dl§ponible si por el Ministerio
de Hacienda .se aprueba tU1 plan de inversión en los términos
previstos en el articulo tercero b).

Articulo quinto.-Se declara de libre disposición de las Em
presas las inversiones de carácter social de la Reserva &>pectal,
a medida que se vayan produciendo las percepciones corres-
pondientes cuando procedan:

a) De la enajenación de las viviendas a que se refiere
el articulo segundo de este Decreto, cuando se haga de con
formidad con lo dispuesto en el articulo ciento veintiséis del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, asi como de
las <:antidades percibidas por la amortización del precio, si éste
se hubiere aplazado

b) De enajenación o amortizaeión de las acciones u oblI
gaciones emitidas por Entidades constructoras de «Viviendas
de Protección Oficial». reconocidas como tales por el Instituto
Nacional de la Vivienda.

c) De amortización de los prestamos hechob por las Em
presas a su personal para ia adquisición de vivienda.<;, de
conformidad con el Decreto de veintinueve de abril de mil
novecientos dncuenta y cinco.

d) De enajenación de la;; vivienda;; o amortización de los
préstamos a que se refiere el párrafo primero del articulo
tercero de este Decreto, y

e) De amortización del papel de R.eserva Social efectuada
con arreglo a lo que dispone el articulo siguiente.

Artículo sexto.---8e faculta a los Ministerios de ffacienda
y de la Vivienda para que, dentro de sus respectivas compe
tencias. dicten las normas necesarias para la aplicación del
presente Decreto, así como para regular los regímenes de de~

voludón preferente y los sislemas de amorti7.adón escalonada
del pape] de Reserva Social. emitido por el Instituto Nacional
de la Vivienda en uso de la autorización concedida por el
Decreto de dieci.'\iete de julio de mil noveriento." cuarenta
y siete.


